
LA
DECLARACIÓN

DE LOS PRINCIPIOS
FUNDAMENTALES

ENSEÑADA Y PRACTICADA
POR

LOS ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO DÍA

“Edificados sobre el fundamento de los apóstoles y profetas, siendo
la principal piedra del ángulo Jesucristo mismo” (Efesios 2:20).

STEAM PRESS
de

La Asociación Publicadora de Los
Adventistas del Séptimo Día

BATTLE CREEK, MICHIGAN
1872

Traducido por: El Heraldo de La Verdad Presente,
Vol. 2, No. 1 / Suplemento de Oct.-Dic., 2004.

Tomado del Apéndice de “YearBook of 1931” [El Libro Anuario de 1931].
Para más información, escriba a:

Pr. Pascual Flores, El Heraldo de La Verdad Presente,
P. O. Box 211064, Bushwick, NY 11221, USA.

Visite: http://www.pregonyclamor.org
Use este Correo: pregonyclamor@gmail.com



L presentar al público esta si-
nopsis de nuestra fe, desea-

mos dejar bien definido que nosotros
no tenemos ningún artículo de fe,
credo, o disciplina, aparte de la Bi-
blia. Nosotros no ponemos esto de-
lante para que sea tenido con nues-
tra gente como alguna autoridad, ni
es diseñado para establecer unifor-
midad entre ellos, como un sistema
de fe, sino que es una declaración
de lo que es, y fue, con gran unani-
midad, sostenido por ellos.

A menudo nosotros encontramos
necesario las preguntas sobre este
asunto, y a veces para corregir de-
claraciones falsas circuladas contra
nosotros, y para quitar impresiones
erróneas que han obtenido con a-
quellos que no han tenido una opor-
tunidad de enterarse de nuestra fe y
práctica. Nuestro único propósito es
acercarnos a esta necesidad.

Como Adventistas del Séptimo
Día, nosotros deseamos simplemen-
te que nuestra posición mostrada
sea entendida; y estamos más dese-
osos por esto porque hay muchos
que se llaman Adventistas que sos-
tienen puntos de vista con los cuales
no simpatizamos, y nosotros pensa-
mos que son subversivos a los pla-
nes y más importantes principios de
la palabra de Dios.

Comparado con otros adventis-
tas, los adventistas del Séptimo Día

difieren en algunos aspectos ya que
creen en el estado inconsciente de
los muertos, la destrucción final de
los impenitentes; y otra creencia, en
la perpetuidad de la ley de Dios co-
mo sumamente contenida en los
diez mandamientos. Además, en la
operación del Espíritu Santo en la
Iglesia y no poniendo fecha para el
cumplimiento de su llegada; sobre
todo en la observancia del séptimo
día de la semana como el Sábado
del Señor, y en muchas aplicaciones
de las escrituras proféticas.

Con estos señalamientos, desea-
mos llamar la atención a las siguien-
tes proposiciones que fueron dadas
para que sean una declaración con-
cisa de los rasgos más prominentes
de nuestra fe.
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Que hay un Dios, un ser perso-
nal, espiritual, el creador de todas
las cosas, omnipotente, omnisciente,
y eternal, infinito en sabiduría, santi-
dad, justicia, bondad, verdad, y mi-
sericordia; incambiable, y presente
en todas partes por Su representan-
te, el Espíritu Santo. (Salmo 139:7.)

Que hay un Señor Jesucristo, el
Hijo del Padre Eterno, por quien creó
todas las cosas, y por quien ellas
subsisten; que Él tomó la naturaleza
de la simiente de Abrahán para la re-
dención de nuestra raza caída; que
Él habitó entre los hombres, lleno de
gracia y verdad, vivió [para] nuestro
ejemplo, murió nuestro sacrificio, y
resucitó para nuestra justificación.

Él [Jesús] ascendió a lo alto para
ser nuestro único mediador en el
Santuario Celestial, donde, con Su
propia sangre, Él hace expiación por
nuestros pecados; que la expiación
que fue hecha en la cruz, ofrecida
como ofrenda para el sacrificio, es la
última porción de Su obra como sa-
cerdote de acuerdo al ejemplo del
sacerdocio levítico, la cual prefigu-
raba el ministerio de nuestro Señor
en el Cielo. (Véa Levítico 16; He-
breos 8:4, 5; 9:6, 7; etc.)

Que las Santas Escrituras, la del
Antiguo y Nuevo Testamento, fueron
dadas por la inspiración de Dios,
contienen Su completa revelación
para el hombre, y son la única regla
infalible de fe y práctica.

Que el bautismo es una ordenan-
za de la Iglesia Cristiana, seguida
con fe y arrepentimiento, una orde-
nanza que conmemora la resurre-
cción de Cristo, y por este acto mos-
tramos nuestra fe en su muerte y re-
surrección, y la resurrección de to-
dos los santos en el último día; y que
ninguna otra forma representa ade-
cuadamente estos actos que el que
las Escrituras prescribe, a saber, la
inmersión. (Romanos 6:3-6; Colo-
senses 2:12.)

Que el Nuevo nacimiento com-
prende el cambio completo necesa-
rio para entrar en el reino de Dios, y
consiste de dos partes: primero, un
cambio moral como resultado de la
conversión y una vida cristiana; se-
gundo, un cambio físico en la segun-
da venida de Cristo, y si morimos,
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seremos levantados incorruptibles, y
si vivimos, seremos cambiados a la
inmortalidad en un momento, en un
parpadear de un ojo. (Juan 3:3, 5;
Lucas 20:36.)

Creemos que la profecía es una
parte de la revelación de Dios para
el hombre; que es incluida en la Es-
critura para que sea aprovechada
para la instrucción (2 Timoteo 3:16);
que fue diseñada para nosotros y
nuestros hijos (Deuteronomio 29:29);
que hasta ahora ha de ser usada en
el misterio impenetrable, sobre todo
la palabra de Dios constituye espe-
cialmente una lámpara para nues-
tros pies y una luz en nuestro cami-
no (Salmo 119:105; 2 Pedro 2:19),
que una bendición es pronunciada
sobre aquellos que la estudian (A-
pocalipsis 1:1-3); y que, por consi-
guiente, ella debe ser entendida
suficientemente por el pueblo de
Dios al mostrarle su posición en la
historia del mundo, y en los debe-
res especiales que han sido pues-
tos en sus manos.

Que la historia del mundo con
sus fechas especificadas, el levan-
tamiento y la caída de los imperios, y
los sucesivos eventos cronológicos
del reino eterno de Dios, son deline-
ados en los grandes cuadros de la
profecía; y que estas profecías aho-
ra están todas cumplidas excepto las
escenas finales.

Que la doctrina de la conversión
del mundo y el milenio temporal es
una fábula en estos últimos días,
calculado para calmar a los hombres
en un estado de seguridad carnal, y
causará que sean tomados como la-
drón en la noche en el gran día del
Señor; que la segunda venida de
Cristo es precedida, no seguida, por
el milenio; hasta que el Señor apa-
rezca, el poder papal, y con todas
sus abominaciones, el trigo y la ci-
zana continuarán creciendo juntos,
y los hombres malos y seductores
serán peores, como la palabra de
Dios declara.

Que el error de los Adventistas
en 1844 perteneció a la naturaleza
del evento, no del tiempo; que nin-
gún período profético es dado para
proclamar el Segundo Advenimiento,
pero que el más largo, los dos mil
trescientos días de Daniel 8:14, ter-
minó en ese año, y nos llevó a un
evento llamado “La purificación del
Santuario”.

Que el santuario del Nuevo Pacto
es el tabernáculo de Dios en el cielo,
del cual Pablo habla en Hebreos 8, y
del que nuestro Señor, como gran
Sumo Sacerdote, es ministro; que
este santuario es el antitipo del ta-
bernáculo mosaico, y que la obra sa-
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cerdotal de nuestro Señor, con la
cual se conecta, es el antitipo de la
obra de los sacerdotes judíos de la
antigua dispensación. (Hebreos 8:1-
5; etc.)

Que este es el santuario que se-
ría purificado al final de los 2, 300
días, que significa ser limpiado en
este caso, como en el tipo, simple-
mente al entrar el sumo sacerdote
en el Lugar Santísimo, para finalizar
el servicio relacionado con él, cu-
briendo y removiendo los pecados
del santuario fueron transferidos a él
por medio de la ministración en el
primer departamento (Hebreos 9:22,
23); y que esta obra se inició en
1844 en el antitipo, por un tiempo in-
definido, hasta que la obra de miseri-
cordia por el mundo haya finalizado.

Que los requisitos morales de
Dios son los mismos para todos los
hombres en todas las dispensacio-
nes; que estos están contenidos en
los mandamientos hablados por Je-
hová en el Sinaí, dados en las tablas
de piedra, y depositadas en el arca,
la cual fue llamada en consecuencia
el “arca del pacto” o testamento.
(Números 10:13; Hebreos 9:4; etc.);
que esta ley es immutable y perpe-
tua, siendo que es una transcripción
de las tablas depositadas en el arca
del verdadero santuario de arriba,
que también fue dada por la misma
razón, es llamada el arca del testi-
monio de Dios; que bajo el sonido de
la séptima trompeta se nos dice que
“el templo de Dios fue abierto en el
cielo, y el arca de su pacto se veía
en el templo” (Apocalipsis 11:19.)

Que el cuarto mandamiento de
esta ley requiere que consagremos
el séptimo día de cada semana, lla-
mado normalmente Sábado, abste-
niéndonos de nuestras propias labo-
res, y a la actuación de deberes sa-
grados y religiosos; que este es el
único Sábado semanal conocido en
la Biblia, siendo el día que fue sepa-
rado antes de la pérdida del paraíso
(Génesis 2:2, 3); y que será obser-
vado en el paraíso restaurado (Isa-
ías 66:22, 23.)

Que los hechos en que se basa
la institución del Sábado apuntan al
séptimo día, y que no es verdad que
sea otro día; y que los términos, Sá-
bado Judío y Sábado Cristiano sean
aplicados al día de descanso sema-
nal, son nombres de invención hu-
mana, de hecho no escritural, y de
falso significado.

Que como el hombre de pecado,
el papado, ha pensado en cambiar
los tiempos y la ley, la ley de Dios
(Daniel 7:25), y ha descarriado a ca-
si toda la cristiandad en relación al
cuarto mandamiento; encontramos
una profecía de una reforma en este
aspecto que debe ser hecha entre
los creyentes justo antes del regreso
de Cristo. (Isaías 56:1, 2; 1 Pedro 1:
5; Apocalipsis 14:12; etc.)

Que como el corazón natural o
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carnal está en enemistad con Dios y
Su ley, ésta enemistad puede ser
dominada sólo por una transforma-
ción radical de los afectos; el inter-
cambio de lo impío por los principios
santos; que ésta transformación se-
guida por el arrepentimiento y la fe,
es la obra especial del Espíritu San-
to, y constituye la regeneración o
conversión.

Que como todos han violado la
ley de Dios, y ellos mismos no pue-
den rendir obediencia a Sus justos
requerimientos, nosotros depende-
mos de Cristo, primero, por justifica-
ción de nuestras ofensas pasadas, y
segundo, por gracia para poder ren-
dir obediencia acceptable a su santa
ley en el futuro.

Que el Espíritu de Dios fue pro-
metido que se manifestaría en la
iglesia a través de ciertos dones,
enumerados especialmente en 2
Corintios 12 y Efesios 4; que éstos
dones no son designados para re-
emplazar, o tomar el lugar de la Bi-
blia, la cual es suficiente para ha-
cernos sabios para la salvación, y
nadie más que la Biblia puede tomar
el lugar del Espíritu Santo.

Que al especificar los varios ca-
nales de su operación, el Espíritu
simplemente hace provisión para
nuestra propia existencia y presen-
cia con el pueblo de Dios del fin del
tiempo, para llevarlo al entendimien-
to de la palabra que había inspirado,

convencer de pecado, y obra una
transformación en el corazón y la
vida; y que aquellos que niegan al
Espíritu su lugar y funcionamiento,
simplemente niegan al Espíritu su
lugar y funcionamiento, plenamente
niegan su obra y posición, la parte
que la Biblia le asigna.

Que Dios, de acuerdo con Sus
relaciones uniformes con la raza, en-
vía una proclamación del acerca-
miento del advenimiento de la Se-
gunda Venida de Cristo; que ésta o-
bra es simbolizada por los tres men-
sajes de Apocalipsis 14, el último se-
ñalando la obra de reforma sobre la
ley de Dios, y que Su pueblo debe
adquirir una completa presteza para
ese evento.

Que el tiempo de la purificación
del santuario (véa proposición 10),
sincronizado con el tiempo de la pro-
clamación del tercer mensaje, es el
tiempo del Juicio Investigador, pri-
mero con referencia a los muertos, y
al cierre de la prueba con referencia
a los vivos; para determinar quién de
las miríadas que ahora duermen en
el polvo de la tierra es digno de una
parte en la primera resurrección, y
quién de los de las multitudes que vi-
ven son dignos de la traslación, algo
que debe determinarse antes que a-
parezca el Señor.
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Que el grave deterioro al que es-
tamos sujetos todos, o que tende-
mos a ir a la tumba, está expresado
por la palabra hebrea sheol, y el
griego hades, es un lugar de oscu-
ridad en donde no hay ningún tra-
bajo, disposición, sabiduría, o cono-
cimiento. (Eclesiastés 9:10.)

Que el estado al cual somos re-
ducidos por la muerte es uno de si-
lencio, inactividad, y entera incons-
ciencia. (Salmo 146:4; Eclesiastés 9:
5, 6; Daniel 12:2; etc.)

Que seremos liberados de esta
casa de prisión, la tumba, en la que
está gravemente la humanidad, por
una resurrección corporal; la prime-
ra parte, la de los justos, en la pri-
mera resurrección, la cual toma lu-
gar en la Segunda Venida de Cristo,
mientras que la Segunda resurrec-
ción, tomará lugar después del mi-
lenio. (Apocalipsis 20:4-6.)

Que en el último triunfo, los
que estén viviendo justamente
serán transformados en un
parpadear de un ojo, y con los
justos resucitados
serán transformados para encontrar-
se con el Señor en el aire, y así es-
tar para siempre con Dios.

Que éstos inmortalizados serán
llevados al cielo, para la Nueva Je-
rusalén, a la casa de Su Padre (Juan
14:1-3); donde ellos reinan con Cris-
to durante mil años, juzgando al
mundo y a los ángeles caídos, es
decir, el castigo será ejecutado al fi-
nal de los mil años. (Apocalipsis 20:
4; 1 Corintios 6:2, 3.)

Que durante este tiempo la tierra
queda en una condición desolada y
caótica. (Jeremías 4:20-27.); como
fue descrito en el principio el térmi-
no griego abussos, “un abismo sin
forma” (Génesis 1:2, Septuaginta); y
que Satanás será confinado aquí
durante los mil años (Apocalipsis 20:
1, 2); aquí será finalmente destruído
(Apocalipsis 20:10; Malaquías 4:1);
el teatro de la ruina de lo que él ha
realizado en el universo, será hecho
apropiadamente durante un tiempo
su casa, una prisión oscura, y el lu-
gar de su ejecución final.

Que al final de los mil años, el
Señor descenderá con su pueblo y
la Nueva Jerusalén (Apocalipsis 21:
2); los muertos impíos serán resu-



citados y vienen de toda la superficie
de la tierra no renovada, y rodean la
ciudad, el campo de los santos (Apo-
calipsis 20:9), y fuego desciende de
Dios del cielo y los devora. Ellos son
consumidos, raíz y rama (Malaquías
4:1); y todo “será como si no hubiera
sido” (Abdías 15, 16.)

En esta destrucción eterna de la
presencia del Señor (2 Tesalonisen-
ses 1:9), los malos reciben el castigo
eterno anunciado contra ellos (Ma-
teo 25:46). Esta es la perdición de
los hombres impíos, el fuego que los
consumirá, “los cielos y la tierra que
existen ahora”, los que están reser-
vados, que fundirán los elementos
incluso con su intensidad, y purifica-
rá la tierra de las manchas de la mal-
dición del pecado. (2 Pedro 3:7-12.)

Que un nuevo cielo y una nueva
tierra saldrá por el poder de Dios de
las cenizas de lo viejo, para ser, con
la Nueva Jerusalén como su metró-
polis y capital, la eterna herencia de
los santos, el lugar donde mora la
justicia. (2 Pedro 3:13; Salmo 37:11,
29; Mateo 5:5.) □
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